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CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez, el presente proceso Ejecutivo, 

una vez vencido el traslado a la liquidación de crédito pasa para su aprobación. Queda para 

proveer,  octubre 11 de 2021.          

                  LUZ STELLA CASTAÑO OSORIO  
                  Secretaria.- 
 

EJECUTIVO / C.S. 

RADICACION No.: 76-111-40-03-001-2019-00280-00  

DEMANDANTE: COPROCENVA COOPERATIVA/ NIT.891.900.492-5 

DEMANDADA: CLAUDIA PATRICIA ZAPARA RESTREPO//CC.29.284.444 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº.1739 

APODERADA: Dra. LUCIA BARRIOS JUNCA/T.P.No.52.425 C.S.J 

 

 

                      JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE BUGA 

 

Guadalajara de Buga Valle, veinticinco (25) de octubre del dos mil veintiuno (2021) 

  

Una vez surtido el traslado de la Liquidación de crédito aportada por el apoderado 

de la parte actora, y encontrándose ajustada a derecho, se imparte su aprobación. 

 

El Juzgado,           

RESUELVE: 

 

APROBAR la liquidación del Crédito aportada por el apoderado de la parte 

demandante, una vez surtido su traslado, no habiéndose recibido objeción alguna y 

por encontrarse ajustada a derecho. 

 

                                   NOTIFÍQUESE  

ALBA.MONICA 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Wilson Manuel Benavides Narvaez 
Juez Municipal 

Juzgado Municipal 
Civil 001 

Buga - Valle Del Cauca 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
0d9514114fd4c82acd7b2c82ebe0fa131d64867513ddd6fb6f7577af924e0ab7 

Documento generado en 25/10/2021 07:30:49 PM 

JUZGADO PRIMEROCIVIL MUNICIPAL 
BUGA–VALLE DEL CAUCA 

 
Hoy 26 DE OCTUBRE DE 2021_se notifica   
a   las   partes   el   proveído anterior por 
anotación en el ESTADO No. 169. 
 
 

 
LUZ STELLA CASTAÑO OSORIO 

Secretaria 
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Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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